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AYUNTAMIENTO DE 
TORREDELCAMPO 

 
                                                                                                                                SECRETARÍA                                                                                                 
                                                          _________________________________________________ 
  

______________________________________________________________________  
Plaza del Pueblo, 11 - Teléfono: 953-567000 - Ext. 244 - Fax: 953-567505 - 23640 TORREDELCAMPO (Jaén) 

 
ANUNCIO 
 
 

DON JAVIER CHICA JIMÉNEZ, Alcalde – Presidente del Excmo. Ayuntamiento de 
Torredelcampo  (Jaén). 
 
 HACE SABER:  
 
 Que con fecha 27 de octubre de 2022 se ha dictado Resolución de Alcaldía Nº 
205, que literalmente dice: 
 

2.- Vista la Resolución de Alcaldía nº 204.4, de fecha 26/10/2022, en la que se aprueban 
las listas definitivas de admitidos/as y excluidos/as en el proceso selectivo de cinco plazas de 
funcionario de carrera, Auxiliares administrativos, pertenecientes a la plantilla de personal 
funcionario de este Ayuntamiento de Torredelcampo, por el sistema de concurso-oposición 
libre. 

 
Comprobado que Dª. María del Mar Garrido Pulido y Dª. María Inmaculada Pineda Reyes 

subsanaron en tiempo y forma su solicitud primigenia, contando con los requisitos establecidos 
en las bases reguladoras para figurar en el listado definitivo de admitidos/as. 

 
Considerando que las Administraciones Públicas pueden rectificar en cualquier momento 

los errores de hecho, materiales o aritméticos, de conformidad con lo establecido en el artículo 
109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

  
Visto cuanto antecede, de conformidad con las atribuciones que me confiere el artículo 

21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, en concordancia con el 
artículo 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales. 

 
RESUELVO 
 

PRIMERO.- Incluir a Dª. María del Mar Garrido Pulido, con D.N.I. nº 77****54-V y a 
Dª. María Inmaculada Pineda Reyes, con D.N.I. nº 05****21-H en la lista definitiva de 
admitidos/as en el proceso selectivo de cinco plazas de funcionario de carrera, 
Auxiliares administrativos, pertenecientes a la plantilla de personal funcionario de este 
Ayuntamiento de Torredelcampo, por el sistema de concurso-oposición libre. 

 
SEGUNDO.- Publicar la presente Resolución en la página web del Ayuntamiento y 

Tablón de anuncios electrónico. 
 
 

Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

En Torredelcampo, a la fecha electrónica indicada 
EL ALCALDE – PRESIDENTE 

 
Fdo.: Javier Chica Jiménez 


